
 
ACTA FUNDACIONAL DE LA ASOCIACIÓN GALEGA DE ENFERMERÍA 

DE URXENCIAS Y EMERXENCIAS 
 

      
     En La Coruña,  a 31 de marzo de 2008, siendo las diecinueve treinta horas, 
REUNIDAS las personas que a continuación se detallan:  
 

1.- D. José Agustín Prieto Flores, con N.I.F. 32754250L, de nacionalidad 
española, con domicilio en Fonteculler-Culleredo (La Coruña), calle Rafael Alberti, nº 
1, 3º C, CP 15174. 
15174.  
 

2.- Dña. María Enjo Enjo, con N.I.F. 33231988R, de nacionalidad española, con 
domicilio en Santiago de Compostela, Rua Madrid, nº 19-F, 3º D, CP 15707.  

 
3.- Dña. Mª Dolores Calo Rodríguez, con N.I.F. 76516984D, de nacionalidad 

española, con domicilio en Fonteculler-Culleredo (La Coruña), calle Rafael Alberti, nº 
1,  3º C, CP 15174.  

 
4. Dña. Gemma Alvela Silva, con N.I.F. 33259452ª, de nacionalidad española, con 

domicilio en Vedra (La Coruña), Lugar San Fis de Sales-Nande, nº  55, CP 15885.  
 
 
5.- Dña. Laura Martínez Pérez, con N.I.F. 52455975J, de nacionalidad española, 

con domicilio en Milladoiro-Ames (La Coruña), Rua Palmeiras, nº 17,  2º D, CP 15895.  
 
6.- Dña. Rosario Cotón Millan, con N.I.F. 33225001Y, de nacionalidad española, 

con domicilio en Santiago de Compostela, San Lourenzo, nº 76, CP 15705.  
 
7.- Dña. Ana García Campos, con N.I.F. 26473507R, de nacionalidad española, 

con domicilio en Santiago de Compostela, Rua Berna, nº 7-H, 1º C, CP 15707.  
 
8.- Dña. Graciela Núñez Seijas, con N.I.F. 32803477A, de nacionalidad española, 

con domicilio en La Coruña, calle Gramela, nº 22, 3º Izda, CP 15010.  
 
ACUERDAN,  
 

 
1. Constituir una asociación al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 

reguladora del derecho de asociación, bajo la denominación: ASOCIACIÓN 
GALEGA DE ENFERMERÍA DE URXENCIAS E EMERXENCIAS. 

 
2. Aprobar los Estatutos que se incorporan a este Acta Fundacional como anexo, 

por los que habrá de regirse la citada Asociación, que fueron leídos en este 
mismo acto y aprobados por unanimidad de los reunidos.  

 



 
3. Designar a la Junta Directiva provisional de la entidad, cuya composición es la 

siguiente:  
 

• Presidente: José Agustín Prieto Flores. 
• Vicepresidente: María Enjo Enjo. 
• Secretario: María Dolores Calo Rodríguez. 
• Tesorero: Gemma Albela Silva. 
• Vocal: Laura Martínez Pérez. 
• Vocal: Rosario Cotón Millán. 
• Vocal: Ana García Campos. 
• Vocal: Graciela Núñez Seijas. 

  
Estos cargos serán desempeñados hasta tanto se celebre la primera Asamblea 
General.  
 

4. Facultar a D. José Agustín Prieto Flores para comparecer ante la oficina pública 
correspondiente para proceder a la realización de los trámites necesarios para el 
registro de la Asociación, con autorización para subsanar los defectos que la 
citada dependencia pública pudiera observar. 

 
Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte treinta horas del 

día de la fecha.  
 
 
 
 
José Agustín Prieto Flores    María Enjo Enjo  

 
 
 
 

Mª Dolores Calo Rodríguez    Gemma Alvela Silva 
 
 
 
 

Laura Martínez Pérez     Rosario Contón Millán 
 
 
 
 

Ana García Campos     Graciela Núñez Seijas  
 
 


